
H. Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GÁLVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fe)

ORDENANZA Nº 260/1952

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES,
SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

ART.1º)-DESIGNASE con el nombre de Avenida Hipólito Irigoyen a la
actual calle Bermúdez de nuestra ciudad.--------------------------

ART.2º)-El Departamento Ejecutivo Municipal ordenara la erección de
un pequeño monolito en el centro de dicha venida frente a la
Escuela Técnica de Oficio que lleva su nombre y donde se
colocará una placa que lleve grabado en relieve el busto del
prócer y la siguiente inscripción: HIPÓLITO IRIGOYEN,
Presidente de la República en 1916-1922 y 1928-1930
Gobernante Democrático, Popular y Pacifista. La Municipalidad
de Gálvez en el Centenario de su nacimiento 20-6-1952.---------

ART.3º)-El gasto  que demande el cumplimiento de la presente se
imputará al Título –I- Inciso 5- Rubro 13 Obras Públicas en el
Presupuesto General de Gastos para el año en curso.------------

ART.4º)-Se dará el nombre de Bermúdez a la primera calle de nuestra
Ciudad que aún no lo tenga o en su defecto a la primera que se
habilite.-------------------------------------------------------------------

ART.5º)-Comuníquese, Regístrese, etc.-----------------------------------------

SALA DE SESIONES, 30 DE JUNIO DE 1952.-


